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Comunidad Autónoma

3 . Otras Disposicione s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

322 DECRETO número 24/1983, de 14 de abril,
por el que se crea la Comisión Regional
de Personal .

La política de personal para la Administración
Públiea,regional requiere la existencia de Organos
colegiados de orden consultivo que complementen
la actuación de los que tienen a su cargo la torna
de decisiones. En este sentido, y para atender a la
función indicada, es aconsejable establecer la . Co-
misión Regional de Personal, adscrita a la Conse-
jería de Presidencia, que estará formada por miem-
bros de los Organos y sectores más caracterizados
o representativos en lo que atañe al régimen de
personal .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Pre-
sidercia, previa deliberación y acuerdo del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día catorce de abril
de mil novecientos ochenta y tre s

DISPONGO :

Artícu4o 1° De conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley Regional 1/1982, de 18
de r,ctubre, se crea la Comisión Regional de Perso-
nal, adscrita a la Consejería de Presidencia que se-
rá el máximo Organio consultivo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia de
Función Pública .

Artículo 2° 1) La Comisión Regional de Per-
sonal estará presidida por el Consejero de Presi-
dencia, y estará formada además por un Vicepre-
sidente, que será el Director Regional de la Fun-
ción Pública y por los siguientes Vocales :

a) Los Secretario Generales Técnicos de las
distintas Consejerías de la Administración Regio-
nal .

b) El Director Regional de Presupuestos .
c) El Interventor Regional .
d) El Jefe de la Asesoría Jurídica Regional .
e) Cinco representantes de los Sindicatos acre-

ditados legalmente que actúen en la Comunidad .
2) Actuará como Secretario de la Comisión un

funcionario de la. Dirección Regional de la Función
Pública, nombrado por su Presidente, a propuesta
del Vicepresidente de la misma.

Artículo 3° Gorrespon'de a la Comisión de Per-
sonal : Uno . Emitir informe preceptivo en los si-
guientes asuntos :

a) Anteproyectos de Leyes regionales relativos
a la Función Pública de la Comunidad Autónoma .

b) Proyectos de Decretos que, en materia d e
personal, hayan de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno .

c) Expedientes disciplinarios con propuesta de
separación del servicio de los funcionarios, o des-
pido en el personal del régimen laboral .

d) Aquellos otros en que deba ser oída la Co-
misión por así estab1ecerse en Norma de rango le-
gal o reglamentario .

Dos. Le corresponderá además a la Comisión la
preparación y estudio de :

a) Las Normas de regulación de las bases de
contratación administrativa y laboral de personal .

b) La aprobación y modificación de plantilla s
orgánicas, y la creación y clasificación de puestos
de trabajo en régimen estatutario o laboral de las
distintas Consejerías .

c) Las Normas generales sobre aplicación y
seguimiento de régimen retributivo de personal al
Servicio de la Comunidad Autónoma .

d) Las bases para la realización de pruebas de
ingreso a la Administración Pública Regional, así
como para la prov isión de vacantes y puestos de
trabajo.

e) Las directrices generales relativas a la orga-
nización de cursos de formación y perfeccionamien-
to, para el personal al servicio de la Administra-
ción Regional .

f) Cuantas medidas estime oportunas para el
buen régimen de la Función Pública Regional .

Artículo 4° El funcionamiento de la Comisió n
Regional de Personal se regirá por las normas con-
tenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en lo que hace refe rencia
a Organos colegiados .

Artículo 5° La Comisión Regional de Personal
deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre,
aunque podrá hacerlo cuando fuere preciso para
tratar asuntos de su competencia .

Artículo 6° 1) A efectos de coordinación, in-
formación y preparación de los asuntos, podrán
constituirse Ponencias de trabajo en la forma en
que esta,blezca la propia Comisión .

2) Con el mismo fin, podrán ser convocados
funcionarios u otro personal al servicio de la Co-
munidad Autónoma para que informen sobre ma-
teria determinada en relación con sus funciones .

3) Todos los Organismos, Centros y Dependen-
cias de la Administración Regional deben facilitar
a , la Comisión cuantos antecedentes, datos, expe-
dientes e informes de cualquier tipo sean precisos
xara el adecuado desempeño de las atribuciones que
a , la misma incumben. El plazo para despachar la
petición será e1 que se determina en el artículo 86
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 7 ° Por el Consejero de Presidencia se
podrán adoptar cuantas medidas y disposiciones es-
time pertinentes en desarrollo y cumplimiento de
lo que se establece en el p resente Decreto .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a catorce de abril de mil nove-
cientos ochenta y tres .-El Presidente, Andrés Her-
nández Ros.-El Consejero de Presidencia, José Pla'
na Plana .
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323 DECRETO número 28/83, por el que se
autoriza la creación de una sociedad para
la promoción de la Región de Murcia. Artículo 1 "

DISPONGO :

El análisis de la estructura económica de la
Región de Murcia pone de manifiesto la necesidad
de in'strumentar una política de estímulo de activi-
dades dentro del campo industrial, particularmente
agroalimentario, que adecue sus: posibilidades a las
necesidades de los mercados europeos y mundiales
en general, cuya situación ha experimentado pro-
fundas modificaciones como consecuencia de los
importantes cambios industriales producidos en
Occidente durante los últimos años, que inciden
especialmente en aquellas economías, nacionales o

regionales, sustentadas de forma prioritaria en la
actividad agroindustrial . Por ello, debe buscarse

fur.damentalrnente el impukso de aquellos sectores
en que la Región cuente con ventajas comparativas,
que aseguren un desarrollo viable a largo plazo de
los mismos, con especial atención a las Comarcas y
localidades más deprimidas, articulando mecanis-
mos de apoyo a la pequeña y mediana empresa re-
gional, tales como la creación de Sociedades de
Desarrollo Industrial, que ajusten su actuación a
criterios objetivos de economía de mercado .

Por otra parte, la concepción y configuración
autonómica del Estado establecida en la Constitu-
ción, aconseja prever el establecimiento de cauces
de cooperación entre dichas empresas y los órga-
nos de Cobierno Autonómicos de los territorios

en que aquéllas operan. Este objetivo se deduce asi-
rnismo del necesario desarrollo del art . 10, j), de
nuestro Estatuto de Autonomía, debiéndose contar
para tal fin con un instrumento específrco en el
campo de ia promoción económica, dentro del

ámbito regional, siendo para ello el medio más

id.óneo la creación de una sociedad anónima en cu-
yo capital participe el Ente Autonómico con caráa

ter mayoritario .
La elección de dicha forma societaria permite

potenciar la aportación de la Comunidad Autónoma
con la que pueda suscribir otras instituciones pú-
blicas y privadas, y, de modo particular, las Cajas
de Ahorro y otras entidades de crédito, dejando con
ello abierta la posibilidad de que su participación
pueda quedar computada en los coeficientes de in-

versión obligatoria .
En cuanto al órgano competente para su crea,

ción es el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 6, apartado 3, de la Ley
Ley General Presupuestaria, habida cuenta del ca-
rácter de sociedad jurídico-privada con que se ccons-
tituye, pudiendo con ello disponer, además de una
mayor agilidad en sus actuaciones .

En su virtud, y a propuesta del Consejero de In-
dustria, Tecndlogía, Comercio y Turismo, y previa
deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno,

en su reunión de 21 de abril de 1983 .

Se autoriza la constitución de una Sociedad
Anónima para la Promoción de la Región de Mur-
cia (SOP'ROMUR), que se regirá por la Ley de So-
ciedades Anónimas y demás normas complementa-
rias, así como por aquellos preceptos de la Ley del
Patrimonio del Estado y de la Ley General Presu-
p±estaria que resulten de aplicación .

Artículo 2 . 0

El capital social fundacional será de setecien-

tos cincuenta millones de pesetas, dividido en se-

tecientas cincuenta acciones nominativas de un mi-

llón de pesetas .

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia participará, como mínimo, con un 51 %o de di-

cho capital. El resto del mismo podrá ser cubierto
por instituciones y/o entidades públicas y priva-

das .

Artículo 3 .0

1 . Son fines de la Sociedad de Promoción de la
Región de Murcia los siguientes :

Uno.-Realizar estudios para promover el des-
arrollo industrial, así como para prestar asesora-
miento de todo tipo, ya sea técnico, de gestión, fi-
nanciera o económico, a las empresas de la Región .

Dos .-Promoción de inversiones en la Región,
otorgando absoluta prioridad a aquellos sectores
que suporgan nuevas tecnologías, estructuras co-
merciales y desarrollo de futuro, principalmente en
el sector agroindu'strial .

Tres .-Participación en inversiones de investiga-
aión, conjuntamente con el Estado, organismos
autónomos y empresas privadas, pudiendo promo-

c.onar la fase industrial de las experiencias que hu-
bieren obtenido éxito, una vez estudiada su viabi-

lidad económica .

Cuesto.-Constitución de sociedades mercanti-

les o participación en sociedades ya constituidas
que se consideren de especial interés para la Re-

gión de Murcia .

Cinco.-Prom+oción y participación en actuacio-

nes colectivas de empresas tendentes a la mejora de
las estructuras empresariales o que permitan una

mayor competitividad de éstas .

Seis.-Realización de cualquier otro tipo de
operaciones mercantiles que tengan relación con la
promoción económica de la Región de Murcia, y
que siendo propuestas por los órganos correspon-

dientes de la Sociedad, sean aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia.

Siete -En general cualquier otra actuación que

sea necesaria para el cumplimiento de sus fines .
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2 . El límite máximo de los préstamos y ava-
les que SOPROMUR podrá mantener con una mis-
ma empresa será del 15% de sus recursos totales,
selvo ca-sos excepcionales en los que será necesario
el voto unánime del Consejo de Administración y
la correspondiente autorización del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma .

3. SOPROMUR podrá participar en el capital
social de las sociedades cuya creación promueva o
en aquéllas otras ya existentes que lo amplíen, así
como en las que se fusionen o reestructuren en un
porcentaje comprendido entre un 5%, como míni-
mo, y un 45%, como máximo, y durante un plazo
máximo de 10 años . Transcurridos éstos se proce-
derá a la venta de las acciones .

Excepcionalmente el límite del 45°b podrá ser
superado cuando lo acuerde por nnanimidad el
Consejo de Administración y lo autorice el Consejo
de Gobierno de la Oomunidad Autónoma .

4 . SOPROMUR no podrá recibir fondos del pií-
blico en forma de depósitos en efectivo, imposicio-
nes ni cuentas corrientes .

5 . Anualmente el C•onsejo de Gobierno, dentro
de los lísrites establecidos por la Ley de Presupues-
tes Generales de la Comunidad Autónoma, deter-
minará el límite máximo de los avales que puedan
~ser prestados a SOPROMUR .

Artículo 4 . 0

1 . La Sociedad elaborará y presentará anual-
mente, y con antelación a la formación del Presu-
puesto General de la, Comunidad Autónoma, un pro-
grama de actuación de inversiones y financiación,
con el siguiente contenido .

a) Un estado en el que se recogerán las inver-
siones reales y financieras a efectuar durante el
ejercicio gocial .

b) Un estado en el que se especificarán las
aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, así como las demás fuentes de finan-
ciación de sus inversiones .

c) La expresión de los objetivos que deban
alcanzarse en el ejercicio y, entre ellos, las rentas
eue se espera generar. Igualmente quedará especi-
ficada la cuantía máxima que en concepto de ava-
les pueda prestar SOPROMUR a otras empresas
o entidades .

d) Una Memoria de la evaluación económica
de la inversión o inversiones que hayan de iniciarse
en el ejercicio .

2 . La estructura básica del programa se esta-
blecerá por la Consejería de Hacienda y se desarro-
llará con arreglo a las necesidacies de la Sociedad .

3. Sin perjuicio de otras competencias, el con,
trol de eficacia a que se refiere el número 2 del
artículo 17 de la Ley General Presupuestaria, será
ejercido por los órganos correspondientes con in-

forme de la Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turismo .

Artículo 5"

1 . La Sociedad presentará a la Consejería de
Irsdustria, Tecnología, Comercio y Turismo cada
a,fzo, y en el plazo de cuatro meses a contar desde
el cierre del ejercicio económico, una Memoria de
actuación, balance, cuenta de resultados y cualquier
otra documentación que le sea solicitada .

2 . La Consejería indicada y la de Economía y
Hacien:da infiormarán de dicha Memoria y la some-
terán a aprobación del Consejo de Gobie rno .

Ar_<ículo 6 Y

Para el cumplimiento de sus fines, SOPROMUR
podrá recabar subvenciones y garantías de la Co-
m.unidad Autónoma y otras instituciones y entida-
des públicas, así como emitir obligaciones o, títulos
similares .

la Sociedad podrá, asimismo, recibir présta-
mos de entidades financieras, públicas o privadas .
Les préstamos concedidos por las Cajas de Ahorro
podrán tener la consideración de regulación espe-
cial, según determine la legislación vigente .

Artículo '7 .°

Los representante6 de la Comunidad Autónoma
en los órganos procedentes de la Sociedad, serán
designados por el Consejo de Gobierno .

Artículo 89

El otorgamiento de cuantos documentos sean
pre..̂is'cs para la formalización de la constitución
de SOPROMUR será realizado por el Consejero de
Tri:dustria, Te'cnrología, Comercio y Turismo, para
lo cual queda expresamente facultado .

Artículo 9:"
Las Consejerías de Hacienda y Economía e In-

dustria, Tecnolcgía, Comercio y Turismo podrán
dictar conjuntamente las disposiciones necesarias
para el desarrollo del presente Decreto .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciau.

Murcia, 21 de abril de 1983 .-El Presidente, An-
drés Hernández Ros.-El Consejero de Industria,
Tecnología, Comercio y Turismo, José María Ca»
sanova Valero, .

El aBoletín Oficial de la Región de Murcia» se
publica diariamente excepto domingos y festivos
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CONSEJEHIA DE HACIENDA Y ECONOMIA

324 DECRETO 26/1983, de 21 de abril, por el
que se regula la prestación de avales por
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

El artículo 10 de la Ley 3/1983, de 29 de marzo,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio de
1983, publicado en el «Boletín Oficial de la Regióm
correspondiente al día 8 de abril, sanciona la posi-
biilidad de prestación de avales por parte de la Co-
munidad hasta un total de 500 millones de pesetas
durante la vigencia de dicho Presupuesto, ordenan-
do que la regulación y tramitación de los expedien-
tes de garantía se ajustarán a las disposiciones del
Consejo de Gobierno a Propuesta del Consejero de
Hacienda y Economía .

En cumplimiento de esta disposición, el presente
Decreto establece la distribución de la cantidad
presupuestada para posibilitar su aplicación y el
sistema de otorgamiento de avales, concretando con-
diciones, límites y requisitos que han de cumplirse .

Esta actividad financiera de la Comunidad Autó-
noma puede proyectarse a operaciones de crédito
que concedan las Entidades de igual clase legalmen-
te establecidas a la propia Comunidad, a Corpora-
ciones Locales y Empresas Públicas, y prestar un
segundo aval sobre las empresas privadas que, ava-
ladas por las Sociedades de Garantía Recíproca,
sean socios partícipes de la misma, así como com-
pletar afianzamientos a proyectos de iniciativa pri-
vada cuya viabilidad y eficacia sean dictaminadas
previamente por Servicios Técnicos competentes .

Las acciones descritas traen causa del Convenio
de Colaboración suscrito por Comunidad Autónoma
y Confederación Regional de Organizaciones Em-
presariales para desarrollo del programa de pro-
moción socioeconómica de la Región Murciana, y
cuyo objetivo principal es el de facilitar el acceso
al crédito de las pequeñas y medianas empresas,
permitiéndoles ofrecer las garantías que se le exi-
gen tanto para el normal desarrollo de sus activi-
dades como para su reestructuración y adaptación
a las cambiantes circunstancias del mercado ; es
evidente que la afectación de determinadas opera-
ciones de financiación al aval de la Comunidad Au-
tónoma se justifica tanto por la finalidad y destino
de los proyectos de inversiones, cuanto por los
favorables efectos que es de prever tengan sobre la
inversión y la oferta de empleo. Es esta una solu-
ción que ha demostrado su eficacia para superar
el problema mencionado, tal y como ha puesto de
manifiesto la atención dispensada por el Estado a
las Sociedades de Garantías Recíprocas constitui-
das al amparo del Real Decreto 1 .885/1978, de 26 de
julio, y a la prestación de segundo aval (Real De-
creto 874/1981, de 10 de abril, y Orden 8-9-1981 que
lo desarrolla, y demás de aplicación) . Todo ello con
observancia de rigurosos criterios de interpretación
jurídica y económica en garantía de la gestión pre-
supuestaria y de la efectiva aplicación de recursos
públicos a las peculiaridades y necesidades de la
situación actual .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Ha-
cienda y Economía, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de abril de
mil novecientos ochenta y tres,

D I S P O N G O :

Artículo 1 . 0

1°) Durante el ejercicio de 1983, la Comunidad
Autónoma podrá avalar operaciones de crédito que
las Entidades crediticias concierten con Entidades
Autónomas, Corporaciones Locales y Empresas en
cuyo capital social participa la Comunidad Autó-
noma, y prestar un segundo aval sobre las operacio-
nes de crédito que, avaiadas por Sociedades de Ga-
rantías Recíprocas que tengan su sede social en la
Región de Murcia, se apliquen a empresas domici-
liadas y que desarrollen su actividad en la propia
Región. Estas Sociedades de Garantías Recíprocas
habrán de estar constituidas con arreglo a las nor-
mas del Real Decreto 1 .885/1978, de 26 de julio, y
hallarse inscritas en el Registro Especial del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Comercio .

29) La Comunidad Autónoma podrá garanti-
zar por primer aval hasta 350 millones de pesetas,
y por segundo aval hasta 150 millones .

3°) Los créditos a avalar tendrán como fina-
lidad prioritaria los proyectos de creación, amplia-
ción y reconversión de empresas ; financiación de
activos fijos materiales; racionálización en la uti-
lización de recursos energéticos; proyección y fo-
mento de mercados exteriores ; renovación de flota
de transportes de viajeros y mercancías y canali-
zación de deudas a plazo.

4°) La Comunidad Autónoma podrá avalar las
operaciones de crédito que las Comunidades de
Regantes, das Agrupaciones Agrarias, Cofradías de
Pescadores y Cooperativas concierten, con las li-
mitaciones que se señalan en el artículo 49, apar-
tados b), c) y d) .

Artículo 2 °

1°) Las garantías de 4a Comunidad Autónoma
deberán revestir necesariamente la forma de aval
de la Tesorería Regional, que será autorizado por
el Consejo de Gobierno a propuesta de alguna Con-
sejería, previo informe de la Consejería de Hacien-
da y Economía .

2°) Los avales prestados a cargo de la Tesore-
ría devengarán a favor de la misma la comisión que
para cada operación determine el Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Economía .

3°) Los avales serán documentados en la for-
ma que se determine y firmados por el Consejero
de Hacienda y Economía .

4P) La Tesorería de la Comunidad Autónoma
responderá de las obligaciones de amortización y
pago de intereses, si así se estableciese, sólo en el
caso de no cumplir tales obligaciones el deudor
principal, se puede convenir la renuncia al benefi-
cio de excusión establecido en el artículo 1 .830 del

Código Civil sólo en el supuesto de que los benefi,-
ciarios de los avales fueran Corporaciones Locales .
Artículo 3.0

Las Sociedades de Garantías Recíprocas comu-
nicarán a la Comunidad Autónoma de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Hacienda y Economía, en
forma fehaciente, cada una de las operaciones a
las cuales se proponen afectar el segundo aval de la
Comunidad, adjuntando un resumen del estudio
de viabilidad realizado por la S .G.R., una copia de
la propuesta de afectación del segundo aval que pre-
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tenden otorgar, así como cualquier información arli-
cional que la Comunidad pueda requerirles . Quin-
cenalmente se tramitarán las concesiones del se-
gundo aval, dándose cuenta a la Consejería de Ha-
cienda y Economía, a la que se remitirá la docu-
mentación correspondiente para la formalización
del mismo, y el Acta de los acuerdos sobre conce-
sión de avales .

Artículo 4°

El segundo aval de la Comunidad Autónoma de
Murcia habrá de adaptarse a las siguientes condi-
ciones :

a) La cobertura de riesgo por parte de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, por cada operación,
será del 50% de la garantía otorgada por la Socie-
dad de Garantía Recíproca, y referente al principal
de la operación .

b) El riesgo global máximo afecto a la misma
empresa será del 504ó de los recursos propios de
ésta .

c) Las operaciones no podrán tener una dura-
ción ni inferior a dieciocho meses, ni superior a
cinco años .

c) Informar anualmente a la Comunidad, me-
diante la remisión de los oportunos documentos,
de los siguientes extremos :

- Solicitud de fijación de la garantía para el
otorgamiento del segundo aval en el ejer-
cicio .

- Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del
ejercicio anterior, debidamente auditados .

Relación de avales concedidos, estén o no
afectos a un segundo aval .

- Movimiento de socios durante el ejercicio
anterior .

- Fallidos habidos durante el ejercicio ante-
rior y, en general, cualquier otra informa-
ción de interés que pudiera serle solicitada
por la Comunidad Autónoma .

En el caso de S.G.R. de nueva creación, la
documentación a presentar se limitará a la
escritura de constitución, debidamente ins-
crita, los nombres de las personas que ocu-
pan sus órganos gestores y directivos, la re-
lación de socios fundadores y el Reglamento
de Régimen Interior, si lo hubiere .

d) El tope máximo de aval a una misma em- Artículo 8°
presa se cifra en diez millones de pesetas .

Artículo 5 . 0

El segundo aval de la Comunidad Autónoma de
Murcia se concederá con carácter subsidiario al de
la Sociedad de Garantía Recíproca. Hay que hacer
constar que, en el caso del aval subsidiario, se pro-
ducirá la ejecución del mismo, una vez que se hayan
agotado eil Fondo de Garantía y cualesquiera otros
Fondos constituidos, con las únicas excepciones
de las cifras de capital y las reservas legales de la
S .G.R ., que no podrán ser utilizadas para este fin .

2°) Una vez hecho efectivo el importe de la
cantidad afectada por el segundo aval en una ope-
ración fallida por parte de la Comunidad, y que
por el resto ha cubierto la S .G.R. a través del Fondo
de Garantía y de las Reservas voluntarias, la Co-
munidad tendrá preferencia sobre la S .G.R. en ia
ejecución de un derecho de recobro frente al deudor .

Artículo 6°

Con motivo de la concesión del segundo aval de
la Comunidad Autónoma, la Sociedad de Garantías
Recíprocas habrá de satisfacer a aquélla una comi-
sión del 0,20% sobre el principal en el momento de
la formalización del aval .

Artículo 7°

Para poder optar, en cada ejercicio, a la adju-
dicación de una cuota del segundo aval de la Co-
munidad, las S .G.R. habrán de cumplir los siguien-
tes requisitos :

a) Tener desembolsado, como mínimo, el 25%
del capital suscrito .

b) Tener un mínimo de 200 socios partícipes
y un capital mínimo de 50 millones .

La Comunidad Autónoma de Murcia se reserva
el derecho de revocar en cualquier momento, en
función de las informaciones desfavorables que ob-
tenga de una S .G.R., la capacidad de conceder e :
segundo aval . Esta revocación no afectará en forma
alguna a las operaciones avaladas con anterioridad .

Tanto la concesión del máximo anual de aval
otorgado a una S .G.R . como la posible revocación, se
efectuarán mediante acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma, que será pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Región» .

Artículo 9 . 0

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Auté-
noina podrá, asimismo, acordar el otorgamiento de
aval a la Sociedad de Garantías Recíprocas para
completar afianzamientos de empresas que, care-
ciendo de garantías suficientes, ofrezcan la realiza-
ción de proyecto o actividad de interés económico
que conlleve la conservación o creación de puestos
de trabajo . Dicho acuerdo se adoptará a propuesta
de la Consejería de Hacienda y Economía, previo
informe de la Comisión de Control y Seguimiento
constituida al amparo del Convenio de Colabora-
ción suscrito entre Comunidad Autónoma y Confe-
deración Regional de Organ izaciones Empresariales .

2°) El importe de dicho aval no podrá exceder
del 50% del crédito principal de cada operación,
avalada por la Sociedad de Gar antías Recíprocas en
el resto, y se formalizará conforme al acuerdo que
se obtenga con la Sociedad de Garantías Recíprocas .

3°) La cobertura de dichos avales se prevé con
cargo al Capítulo 8, Artículo 81, Concepto 811, «Co-
bertura de Riesgos de S .G .R.», sin que el total pue-
da exceder de sesenta millones, que atenderán prio-
ritariamente a Créditos Agrícolas (25 millones),
Créditos Industriales (20 millones), y Créditos a
Cooperativas (15 millones) .
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Artículo 10

La Consejerja de Hacienda y Economía podra
ordenar la fiscalización de las actuaciones financia-
das con créditos avalados por la Comunidad Autó-
noma para conocer en cada momento la aplicación
del crédito, dando cuenta de sus resultados al Con-
sejo de Gobierno . Igualmente, una vez al semestre,
rendirá cuenta a la Asamblea Regional de todas las
incidencias que se hayan producido en la concesión,
reducción y cancelación de avales y, en su caso, de
los riesgos efectivos a los que la Comunidad haya
debido hacer frente directamente en el ejercicio de
su función avalista .

FINALES

PRIMERA.-Se autoriza a la Consejería de Ha-
cienda y Economía para que dicte las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo reglamentario y
ejecución del presente Decreto .

SEGUNDA.-Este Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintiuno de abril de mil no-
vecientos ochenta y tres.-El Presidente del Conse-
jo de Gobierno, Andrés Hernández Ros.-La Conse-
jera de Hacienda y Economía .

ANEXO 1

AYUDAS A P .Y.M.E .S ., CARACTERISTICAS Y DOTACION

PRESUPUESTARI A

Aplicación Dotación
N ¿- orden Presup. C o n c e p t o _ C a r a c t e r í s t i c a s presupuestaria

7 .71 Promoción de contratación de 75°i° del salario bruto, estimándose ést e
Titulados en práctica. en 70.000/mes en 1983 y 90 .000/mes 1984. 75 M

Se prevé la contratación de 100 titula-
dos/año .

2. 7.7 .1 . Empresas Agrarias familiares A determinar por la Comisión de Con -

y Asociaciones de Productores trol y Seguimiento 25 M

(se incluyen en 4 .3 .1 y 4 .3 .2 . de
manera general, si bien se asig-

na cantidad específica en este
apartado por la importancia de l
anterior .

3 . 7.7 .1 . Mejora de condiciones de vida Ayudas a obras de equipamientos e in -

del medio rural . fraestructura . 30 M

4. 7.7 .1 . Financiación PYMES . Subsidiación de hasta 6 puntos . Priori -

dades establecidas en cláusula III del Con-

venio de colaboración 115 M

Limite : 1 .000 .000 por puesto de trabajo .

1 .250 .000 por nuevo puesto de trabajo ,
si no conlleva reestructuración de la em -

presa 2 .000 .000 por nuevo puesto de traba -
jo creado si conlleva reestructuración .

5. 7.7 .1 . Créditos para inversiones PY- 2 .000 .000 por nuevo puesto de trabaj o

MES. creado si conlleva reestructuración . 110 M

6 . Regulado por Decreto Aval .

7. 7.7.1 . Defensa del Medio Ambiente y Se utilizará como estímulo .

ahorro energético . Se incluye en 5 . a efectos económicos .

Su aplicación se hará en coordinación
con acciones de Administración Central y

Ayuntamientos .

e. 7.7 .1 . Localización industrial. Se utilizará para estimular el estableci-
miento y traslado de industrias a polígono s
industriales 30 M
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Aplicación Dotació n
N^ orden Presup . C o n c e p t o C a r a c t e r í s t i c a s p resupuestari a

9. 84.7 . Sociedad de Desarrollo Regio- A desarrollar por Comunidad Autónoma . 250 M
nal .

10. 7.7.1 . Mejoras de productividad . A valorar discrecionalmente por Comi -
sión de Control y Seguimiento . 10 M

11 7.71 Subvención para Análisis de A solicitud de Empresas que lo intere -
Empresas . sen, es para conocimiento propio con pla -

nes de reconversión o modificación de es -
tructuras . 15 M

Subvención 50/75% coste análisis .

12. 7.7 .1 . Viajes de Prospectiva Tecnoló- A organizar por Comunidad Autónoma
gica . a instancia de sectores económicos qu e

tengan planteada reconversión o puedan
hacerlo en futuro próximo, o resulte acon-
sejable para estímulo . 15 M

Subvención 50% importe viaje, segú n
demanda .

13 . 7.7 .1 . Inversiones y decoración de pe- Se integra en 4 y 5 a efectos económi-
queño y mediano Comercio y cos y características concesión subsidia-
Servicio . ción .

14. 7.7 .1 . Asistencia del pequeño comer- Estimular mejora de productividad, re-
cio a ferias nacionales y cele- novación equipamiento, etc . 15 M
bración en Región de Murcia .

Subvención 50% importe viaje, segú n
demanda .

15. 7.7.1 . Fomento turismo interior . Su aplicación se concretará con Sec -
tor Hostelería . 30 M

16. 7.71 Vivienda . Promoción suelo urbano (Planes Parcia -
les, Estudios de Detalle, etc .) . 100 M

Rehabilitación vivienda .

Financiación vivienda .

17. 7.7 .1 . Fondos de apoyo para acciones Para estimular iniciativa privada indus -
en zonas deprimidas . trial .

- Se aplicarán los mismos criterios que
en4y5.

18 . 7.7 .1 . Comisión de Control y Segui- Comprende financiación : 45 M
miento del Convenio de colabo- -Promoción Convenio .
ración .

-Estudios viabilidad .
-Gastos de organización .
-Funcionamiento de Comisión .
- Imprevistos .
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325 DECRETO 27/1983, de 21 de abril, por el
el que se desarro lla el Programa de Pro-
moción Socio-económica de la Región de
Murcia y se establecen las medidas de
apoyo económico-financieras a las empre-
sas de la Región.

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a través de su Consejo de Gobierno, elaboró
un ;p'1an o programa de promoción socio-econáxni-
ca de 'la Región, cuyo objetivo último era convo-
car a!la solidaridad a todas las fuerzas sociales en
un intento de superar la situación económica exis-
tente y combatir el grave problema del desemp2eo ;
convocatoria que ha propiciado la suscripción de
convenio de colaboración con la Confederación
Regional de Organizaciones Empresariales de Mur-
cia el día 23 de marzo úhtimo, en los términos y
condiciones que en el mismo figuran .

Para su ejecución la Comunidad Autónoma ha
consignado en su presupuesto para 1983, aproba-
do por Ley de 29 de marzo (publicada en «Bo2e-
tín Oficial de la Región» del idía 8 de abri4) la can-
tidad de seiscientos cuarenta y nueve millones,
que figuran bajo la rúbrica «Operaciones de capi-
tal», capitulo 7°(«Transferenciás de capital»), ar-

tículo 77 («A Empresas»), concepto 771 ( «Pacto
para e4 Progreso» ) , que es necesario desarrollar
para posibilitar su aplicación a las distintas ac-
ciones o iniciativas de apoyo a las empresas y en
la cuantía que para cada una se determina en e1
Anexo 1 dell citado Convenio de Colaboración .

De otra parte, conforme al último párrafo de
la cláusula III del reiterado acuerdo, han de con-
cretarse los criterios que sirvan a la valoración
de las distintas situaciones de las empresas solici-
tantes en relación con los fines que se persiguen
con el programa de promoción socio-económica,
y que la Comisión de Control y Seguimiento de
las inversiones que ha de constituirse deberá ab-

servar .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Ha-
cienda y Economía, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 21 de abri l

DISPONG O

Artículo 1.0

La consignación presupuestaria recogida en la
Sección 12, Servicio 01, Cap . 7(«Transferencias
de Capital»), Artfcúlo 77 («A Einpresas»), Con-
cepto 771 («Pacto para el Progreso»), del Presu-
puesto General de la Comunidad Autónoma para
el Ejercicio de 1983, aprobado por Ley de 29 de
marzo, cuyo importe total es de seiscientos cua-
renta y nueve millones de pesetas y hasta la cifra
máxima de seiscientos quince millones se distribu-
yen en las cantidades que para cada uno de los

conceptos se ~determinan en el ANEXO que se in-
corpora al presente Decreto, a los efectos de impu-
tación a ilos mismos de las diferentes solicitudes,
que se deduzcan .

Artículo 2 .°

1 .-La dotación presupuestaria de cada concepto
podrá ser objeto de revisión en cada trimestre,
siempre que la demanda de ayudas determinen su
necesidad .

2.-Tal revisión consistirá en poder transferir
a las Partidas de mayor demanda parte de aque-
llas que no fueran utilizadas . En ningún momento
se incrementará la cantidad total presupuestaria .

3 .-La redistribución de créditos será acorda-
da por el Sr. Consejero de Hacienda y Economía,
previa propuesta de la Comisión de Control y Se-
guimiento a que se refiere la Cláusula III del Con-
venio de Colaboración que se desarrolla .

Artículo 3 . 0

1.-Podrán ser destinatarios de los beneficios

que se señalan en este Decreto, aquellas empresas
que desenvuelvan su actividad y tengan su domi-
cilio en la Región de Murcia . Las instancias, diri-
gidas a la Consejería de Hacienda y Economía,
serán presentadas en dicha Consejería o en las ofi-
cinas de las Asociaciones, Federaciones o Confede-
raciones de Empresas del Sector a que pertenezca
la empresa .

2 .-Las empresas solicitantes de ayuda econó-
mica quedarán obligadas a facilitar la documenta-

ción precisa para realización de los estudios de
viabilidad necesarios para decidir la concesión o
no de subsidiación que pretendan .

3.-Una vez concedida la ayuda, la empresa be-
neficiaria facilitará, a requerimiento de la Comi-
sión de Control y Seguimiento, la inspección que
en su c'aso ,se acuerde a los fines de comprobación
de aplicación de los recursos financieros obteni-
dos a la actuación para la que realmente fue con-

cedida .

Artículo 4. °

1-La selección de solicitudes se llevará a efec-
to por la Comisión de Control y Seguimiento pre-
visita en la Cláusula III del reiterado Convenio de
Colaboración, con atención preferente a los si-
guientes criterios :

a) Con carácter general, no se atenderá soli-
citud de subsidiación de intereses por cuantía má-
xima de un millón de pesetas de préstamo por
puesto de trabajo existente .

b) Con creación de nuevos puestos de tra-

bajo, pero sin inversiones, 1 .250 .000 pesetas por
nuevo puesto, sin perjuicio de los que le corres-
ponda por aplicación del apartado anterior .

c) Con inversión creadora de puestos de tra-
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bajo, 2 .000 .000 de pesetas por puesto, además de
los que puede solicitar al amparo del apartado a) .

2 .-Para las peticiones de subsidiación de fi-
nanciación, se observará el siguiente orden pre-
ferencial :

a) Con fálta de tesorería para él manteni-
miento de '1os puestos de trabajo, pero sin endeu-
damiento excesivo .

b) Con falta de financiación nor carecer de
garantías suficientes ante las entidades de crédi-
to, y considerarse necesario para el mantenimien-
to de los puestos de trabajo .

c) Con financiación procedente de créditos a
tipos excesivamente elevados, que originen des-
proporcionados gastos que limitan peligrosamen-
t.e el desarrollo de '1a actividad empresarial .

3 .-En el caso de nuevas inversiones se procu-
rará favorecer las empresas de la Región de Mur-
cia, a cuyo efecto debe observarse el siguiente or-
den de preferencia :

a) Inversiones en bienes o servicios proceden-
tes de la Región.

b) Inversiones en bienes o servicios proceden-
tes de la Nación .

e) Inversiones en bienes o servicios proceden-
tes del extranjero que no se produzcan en Es-
paña .

d) De importación, que supongan mejoras
te'cnodógicas.

Artículo 5:

Las empresas acogidas al programa de promo-
ción socio-económica y beneficiarias de la subsi-
diación en oatra clase de ayudas quedarán obliga-
das a lo siguiente:

A) De carácter obligatorio :
1) Mantener, mientras disfrute la ayuda, los

puestos de tra'bajo existentes o creados que tenfa
al recibirla. -

En caso contrario deberán solicitar la resci-
sión dell Convenio o pacto de subvención con 60
días naturales de antelación, por carta certificada
dirigida a la Comisión de Control y Seguimiento y
a'la entidad financiera que le tenía concedido el
crédito. Quedando a partir de esa fecha rescindi-
da la subvención:

2) Antes de los días 15 de julio y 15 de diciem-
bre de cada año en que esté vigente la subvención,
enviará una copia del TC-1 y TC-2 de cotización
a la Seguridad Social referida ,al día 30 del mes
anterior, justificativo de mantener los puestos de
trabajo. - -

3) Si por causas ajenas a la voluntad de la
empresa se viese obligado a reducir su plantilla
y necesitase continuar con la subvención, lo co-
municará a la Comisión de Control y Seguimiento
en e'1 momento en que inicie el/los expedientes,
explicando las causas que le fuerzan a ello . Asi-
mismo, después de terminar el expedien•t,e, remi-
t.irá copia del mismo, que se completará con in-
forme del Comité o delegados de los trabajadores
de la empresa, decidiendo la. Comisión si proce-
de o no la continuidad de la subvención y cua.ntía,
en su caso; esta decisión no tendrá ninguna clase
de apelación patzrior .

B) De carácter voluntario :

Si del análisis previo de la empresa se despren-
diese la aconsejable de la asistencia del empresa-
rio o de alguno de los mandos de la misma a cur-
sos de técnica empresarial en cualquiera de sus
áreas, de los impartidos por el IMPI, IRESCO u
otros organismos homologados por la Comuni-
dad Autónoma, la empresa subsidiada debería du-
rante ed primer año de vigencia de la ayuda, asis-
tir al curso recomendado, y aportar antes del 31
de diciembre a la Comisión de Control y Segui-
miento documento justificativo de dicha asistencia .

Artículo 6.0
1 .-La Comisión de Control y Seguimiento for-

mulará propuesta a la Consejería de Hacienda y
Economía de la resolución que proceda en cada ex-
pediente de solicitud.

2.-Dicho informe se realizará en término de
tres días siguientes al de celebración de sesión en
que se haya examinado y deberá ser resuelto defi-
nitivamente por el titular de la Consejería de Ha-
cienda y Economía, previa fiscalización de la Inter-
vención Regional .

3 .-ResueJlto el expediente positivamente y con-
traído el gasto, se dará traslado aQ Servicio de Te-
sorería Regional para que por el mismo puedan
atenderse con oportunidad las obligaciones con-
traídas con entidades bancarias y Cajas de Ahorro .

Artículo 7 . 0
1 .-La Comisión de Control y Seguimiento reali-

zará informe al Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma a través de la Consejería de Hacien-
da y Economía, sobre el desarrollo del programa de
promoción socíoeconómica, incidencias habidas,
efectividad, puestos de trabajo a que afecten los
sxpedientes tramitados, importe económico com-
prometido y demás datosque se estimen de interés
para adecuada valoración del pacto y de cada una
de las acciones en el mismo compFendidas .

2 .-Una vez al semestre la Consejería de Hacien-
da y Economía rendirá cuenta a'la Asamblea Re-
gional del desarrollo del Convenio de Colaboración,
incidencias que se hayan producido en la concesión
de ayudas, aplicación de las diferentes partidas pre-
supuestarias y, en general, de cuantos datos sean
de interés para el mejor conocimiento del Progra-
ma de Promoción Socioeconómica .

3.-En el mes de diciembre de 1983 se redactará
Memoria Comprensiva de todo el ejercicio, conte-
nierido las propuestas que se consideren adecuadas
para la siguiente anualidad .

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA .-Se autoriza a la Consejería de Ha-
cienda y Economía para que dicte las disposiciones
necesarias para el desarrollo reglarnentario y eje-
cución del presente Decreto . ,

SEGUNDA.-Este Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región» .

Dado en Murcia a veintiuno de abril de mil no-
vecientos ochenta y tres .-El Presidente del Conse-
jo de Gobierno, Andrés Hernández Ros.-La Con-
sejera de Hacienda y Economía .



Página 1260 Murcia, 2 de mayo de 1983 Número 99

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA
TERRITORIAL

Resolución adoptada por esta Consejería de fecha
15 de abril de 1983

326 A la vista de la documentación presentada
y de los informes emitidos por los servi-

cios competentes y resultando que por los peticio-
narios que se relacionan han sido solicitadas auto-
rizaciones de esta Consejería según lo dispuesto en
el artículo 43.3, en relación con el 85 y 86 de la Ley
del Suelo, para llevar a cabo orbras e instalaciones
en terreno no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña documentación exigida por la legis-
lación vigente .

Resultando : Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 15-3-1983,
y dichos proyectos han sido expuestos al público,
durante 15 días, sin que se haya formulado rex•ila-
mación alguna .

Considerando : Que el artícu3o 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública, durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Tengo a bien resolver:
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para olmrgar la li-
cencia de obras el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :

Expediente 526 .-Prayecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifaxnijiar en La B'alsica, diputa-
ción de Aguaderas. Promovido por don Juan Jimé-
nez Soto . Lorca .

Expediente 528 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda un .ifamiliar en la diputación
de Cazalla . Promovido por don Antonio Abellán
Manchón . Lorca.

Expediente 530 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda en la diputación de Aguaderas .
Promovido por don Mariano Llamas Alcázar .
Lorca .

Expediente 531 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de obras de vivienda unifamiliar en Vereda
de Morillas, diputación de Cazalla . Promovido por
doña Lucía Gómez Llamas. Lorca .

Expediente 532 .-Proyeoto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifaaniliar aislada en diputación
de Campillo . Promovido por don José María Serra-
no Gallego. Lorca .

Expediente 545 .-Proyecto de aumento en un
edificio destinado a vivienda familiar en Pulgara .
Promovido por don Pedro Reverte González . Lorca .

Expediente 546 .-Proyecto~ básico y de ejecución
de una vivienda en la diputación de Campillo . Pro-
movido por don Antonio Perán López. Lorca.

Contra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
Consejero de Dolítica e Infraestructura Territorial
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y contra la que resuelva éste, recurso con-

tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la sala correspondiente de la Audiencia Terri-
borial de Albacete .

Murcia, 15 de abril de 1983 .-El Consejero, Juan
José Parrilla Cánovas .

Resolución adoptada por esta Consejería de fecha
20 de abril de 1983

327 A la vista de la documentación presentada
y de los informes emitidos por los servi-

cios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sidb solicitadas autorizaciones de esta
Consejiería según lo dispuesto en el artícxlo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas
en suelo no urbanizabde o rústico .

Resúltando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprabada con carácter pre-
vio, se someterá a información pública durante 15
días .

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información

pública, durante 15 días, las peticiones que se in-
dican:

Expediente 565 -Proyecto básico y de ejecu-
ción de adaptación y ampliación de al¢nacén a vi-
vienda, situado en Valladolises . Promovido por don
José Meroño García . Murcia .

Expediente 566 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en Carril Acequia Al-
guazas, Barrio del Progreso . Promovido por don
Ginés Hernández Lax . Murcia .

Expediente 567 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar duplex, situada
en Carril del Palmeral, sin número, Santiago y Za-
raiohe. Promovido por don Antonio Aragón Sán-
chez. Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público en
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial, durante 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, 20 de abril de 1983 .-El Consejero, Juan
José Parrilla Cánovas .

Resolución adoptada por,esta Consejería de fecha
29 de marzo de 1983

328 A la vista de la documentación presentada
y de los informes emitidos por los servi-

cios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería, según lo dispuesto en el artículo
43 .3 en relación con los artículos 85 y 86 de la Dey
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del Suelo, para llevar a efecto obras o instalacio-
nes sitas en suelo no urbanizable o rú:stieo .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter pre-
vio, se someterá a información pública durante 15
días .

Tengo a bien resolver:
Aprobar inicialmente y someter a información

públir,a durante 15 días las peticiones que se indi-
can :

Expediente 553.-Proyecto de construcción de
una vivienda unifamiliar en Miranda. Promovido
por don Damián Soto Lorca. Cartagena .

Expediente 554 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda en planta alta y garaje en
planta baja, situados en Ctra . Cabezo de Torres,
Zarandona . Promovido por don Francisco Martínez
Imbernón. Murcia .

Expediente 555.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una nave agrícola, situada en Ctra . Lobo-
sillo, cruce a Ctra . Cartagena, Lobosillo . Promovi-
do por don Andrés Conesa Martínez . Murcia .

Expediente 556 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción para vivienda unifamiliar aislada en dos plan-
tas tipo «dup'lex», situada en Carril de los Leales,
Camino de San José, Los Dolores . Promovido por
don Aurelio Arnán Cortés . Murcia .

Expediente 557 .-Proyecto básico y de ejecución
de una vivienda unifamiliar aislada, situada en Lla-
no de Brujas . Promovido por don Angel Mirete
Bohorque . Murcia .

Expediente 558 .-Proyecto de construcción de
una nave, situada en el Barrio del Progreso, carre-
tera Algezares, sin núm. Promovido por don José
Marín Martínez . Murcia .

Expediente 560 .-Proyecto básico y de ejecución
para una vivienda unifamiliar aislada, situada en
Cno. del Ranga, Zarandona . Promovido por doña
Josefa Bernabé Espfn. Murcia .

Expediente 561 .-Proyecto bá.sico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en Llano
de Brujas. Promovido por don Pedro Bravo Mar-
tínez. Murcia .

Expediente 562 ~Proyecto básico y de ejecu-
ción de edificio para vivienda unifamiliar aislada,
situada en Carril de Gilandario . Promovido por
doña Concep'ción Hidalgo Iniesta . Murcia .

Expédiente 564 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de almacén agrícola en planta baja, a reali-
zar en Ctra. de Cieza a Mazarrón . paraje Llano de
Montoya . Promovido por don Antonio Espinosa Ró-
denas .

Los expedientes estarán expuestos al público en
la Consejería de Pálítica e Infraestructura Territo-
rial, durante 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín O ficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, 29 de marzo de 1983 .-El Consejero,
Juan José Parrilla Cánovas.

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION

329 RESOLUCION del Consejero de Cultura

y Educación de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, por la que se

convocan becas para investigaciones y

prácticas en archivos, arqueología y Cen-

tro Coordinador de Bibliotecas 'de la Re-
gión.

A fin de preservar el patrimonio arqueológico
de la Región y salvaguardar los fondos doclunenta-
les y bibliográficos de la misma, la Consejeria de
Cultura y Educación ha resuelto convocar ocho
becas destinadas a titulados universitarios supe-
rzores procedentes de las Facultades de Filosofía y
Letras, Secciones de Historia y Filología Románica
para la realización de prácticas y estudios de la
especialidad, propios del Servicio de Patrimonio Ar-
tístico, Archivos y Museos . Dichas becas se distri-
buyen de la siguiente forma :

- Cuatro~ para tareas de catalogación en ar-
chivos de la Región .

- Tres para investigaciones y prácticas sobre
arqueología murciana .

-Una para prácticas en el Centro Coordina-
do de Bibliotecas .

I . Plazo de solicitudes

Las becas convocadas habrán de solicitarse en
el plazo de quince días a contar desde el siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

II . Requisitos

1 . Ser español y estar en posesión de alguno
de los títulos académicos mencionados anterior-
mente .

2 . Comprometerse a la realización de prácticas
según el programa establecido por el Servicio de
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos .

III. Dotación y duració n

La cuantiía de la beca será de 500 .000 pesetas,
que serán abonadas por semestres . Las actividades
se realizarán durante el año 1983, debiéndose pre-
sentar Memoria justificativa al final del período.

IV. Documentación

1 . Instancia dirigida al Ilmo . Sr. Consejero .

2 . «Curriculum vitae» en el que se expresen los
datos personales del candidato y méritos que pue-
dan ser tenidos en cuenta, en relación con las es-
pecialidades de cada tipo de actividad .

V. Selección

La Consejería de Cultura y Educación resolve-
rá la adjudicación de las becas correspondientes a
esta convocatoria, reservándose el derecho de re-
querir a los solicitantes para una entrevista perso-
nal o para la realización de las pruebas perti-
nentes .

Murcia, 11 de abril de 1983 .-El Consejero, Pedro
Guerrero Ruiz .
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111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 2278

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Corrección de error

Habiendo observado error en
1a fecha de subasta, promovida
por el B . H. A . contra don Se-
bastián y don Antonio Martínez
Bélmonte, en el edicto que bajo
este mismo número de registro
se publicó el 23 del actual, «B . O.»
número 92, se rectifica la misma
en el sentido siguiente :

Donde dice : « . . .habiendo seña-
lado para el remate e4 día 30 de
mayo próximo . . .»-

Debe decir : « . . .habiendo seña-
lado para él remate el día 20 de
mayo próximo . . .» .

* Número 2285

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 89 1 de
1982, se sigue juicio ejecutivo
promovido por Banco de Levan-
te, S . A., representada por el
procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra doña Irene Mar-
tínez Fuentes y don José Antonio
Nadal Martínez, de esta vecin-
dad, en La Raya, sobre reedlama-
ción de cantidad, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra vez y término de 20 días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el día 31 de
mayo próximo, a sus once horas,
en Qa sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Paseo de Garay, Pa-
lacio de Justicia, planta segunda,

y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :
1" Servirá de tipo para esta

subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que nn
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3P El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4fl Que los títulos de propie-
dad de los bienes, suplidos por
certificación del Registro, están
de manifiesto en Secretaría para
que puedan examinarlos quienes
deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que los licita-
dores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros .

Los bienes objeto de la suoasta
y precio de e llos son los siguiPn-
tes :

1 °-Rústica . Trozo de tierra
riego de1 cauce Menjalaco,
partido de la Puebla de Soto,
término de Murcia, de cabida 18
áreas, 82 centiáreas, 26 decíme-
tros cuadrados . Linda: Norte,
tierras de la finca principal, ca-
rril de servidumbre; Levante,
Antonio Martínez; Mediodía, Fu1-
gencio Martínez Pellicer . Inscrita
al tomo 1 .289, libro 921, folio
218 . Valorada en trescientas die-
ciocho mil pesetas.

29-Rústica. Trozo de tierra
riego de huerta, partido de La
Raya, término de Murcia, de ca-
bida cuatro áreas, 19 centiáreas
y 25 decímetros cuadrados . Lin-
da: Norte, tierras de la finca
principal, carril de servidumbre ;
Levante, Antonio Martínez ; Me-

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diarza-

mente, excepto los domingos y
días festivos .

diodía, Fulgencio Martínez Pelli-
cer. Inscrita al tomo 1 .289, libro
921, folio 218, finca 45 .588, ins-
cripción 3' Valorada en setenta
y cinco mil pesetas .

3 .-Un trozo de tierra riego
moreral huerta, partido de La
Raya, término de Murcia, de ca-
bida 16 áreas, 86 centiáreas, 8 de-
címetros cuadrados . Linda : Le-

vante, Ramón Navarro ; Medio-
día, Isabel Hernández Espinosa ;
Poniente, Ramón Arce ; Norte,
Cañada Honda . Inscrita al tomo
1 .168, libro 828, folio 87, finca
14 .130, inscripción 9 .a Valorada

en trescientas mil pesetas .
Asciende el valor total de las

fincas relacionadas a seiscientas
noventa y tres mil pesetas .

Dado en Murcia a 12 de abril
de 1983 .-Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes .-E1 secretario .

Número 1730

BRIGADA PARACAIDISTA

DEI. E.T.

Juzgado del Batallón de
Instrucción Paracaidista

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el señor juez instructor del Ba-
tallón de Instrucción Paracaidis-
t.a del E. T. en Murcia, por el
presente se anula la requisitoria
del encartado Manuel Martín Sie-

rra, procesado en la causa núme-
ro 176-V-78, por los presuntos de-
litos de deserción y fraude, la
cual se publicó en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con
fecha 1 de febrero de 1980 y oon
el número 168 .

Y para que conste la anulación
de ddoha requisitoria se expide en

Murcia a quince de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.-El
capitán juez instructor, Pascual

Guallart Lorenzo .
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IV
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1939

SAN JAVIER

Administración Loca l
expedida por el Centro Oficial de
la Administración Local .

d) Pertenecer al Grupo Nacio-
nal de Recaudadores y Agentes
Ejecutivos no estatales, y estar en
posesión del carnet profesional
correspondiente .

e) Deducir de la memoria pre-
sentada la mejor capacidad orga-
nizadora del proponente, mayor
plantilla de personal y medios ma-
teriales .

4 .-Cantidad mínima garantizal
da. La cantidad mínima afianzada
consistirá en el setenta (70%) por
ciento de la liquidación de valores
que para su cobro se le entreguen
en el período voluntario .

5.-Premios de cobranza . La
recaudación en período volunta-
rio de cobranza se fija en el ocho
(8%) por ciento.

La recaudación en vía ejecuti-
va en el cincuenta (50%) por cien-
to del recargo de apremio, con las
excepciones y limitaciones esta-
blecidas en la legislación aplica.-
bde .

Como premio especial, corres-
ponderá al recaudador un dos
(2°i°) por ciento sobre el ocho
(8 0io) por ciento anteriormente
señalado, cuando la recaudación
en período voluntario alcance el
noventa (90%) por ciento del to-
tal de cargos líquidos .

Se garantizan al recaudador las
retribuciones mínimas del Esta-
tuto Orgánico de la Función Re-
caudatoria .

6 .-Liquidación de premios . La
liquidación de los premios de co-
branza se realizará como sigue :

En cuanto a la recaudación vo-
luntaria, en el primer mes de ca-
da trimestre, con relación a la ob-
tenida en el trimestre anterior,
mediante el oportuno certificado
de ingreso expedido por el depo-
sitario, con el visto bueno del in-
terventor .

Por lo que respecta a la recau-
dación en período de ejecutiva,
retendrá el recaudador los pre-
mios que le correspondan confor-
me a lo establecido en la cláusula
anterior .

Y en cuanto al premio especial
que correspondería si alcanzase el
noventa (90%) por ciento de la
recaudación voluntaria, sería ob-
jeto de liquidación especial en el
primer trimestre de cada año, en
relación al ejercicio anterior, pre-
via la iniciación del oportuno ex-

Pliego de condiciones por el que
ha de regirse la adjudicación, me-
diante concurso, del Servicio de
Recaudación Municipal por ges-
tión directa para la cobranza de
exacciones y recursos municipa-
les en período voluntario y en la

vía ejecutiva de apremio

1.-Objeto del contrato. Es ob-
jeto de contratación mediante
concurso, con sujeción a lo dis-
puesto en el artículo 257 del Re-
glamento de Haciendas Locales, el
Servicio de Recaudación por Ges-
tión Directa y Afianzamiento, de
los débitos tributarios que se de-
venguen por toda clase de im-
puestos, tasas y contribuciones es-
peciales, actualmente vigentes o
que se implanten en lo sucesivo .

Igualmente se encargará de la
cobranza de débitos no tributa-
rios, tales como los procedentes
de Entidades de Conservación,
cuando la Corporación y la nor-
mativa aplicable lo exprese .

2 '-LicitaKlores. Podrán partici-
par en este concurso todos los es-
pañoles mayores de edad, en ple-
no uso de su capacidad jurídica y
de obrar, que no hayan cumplido
sesenta años y que no estén in-
cursos en ninguna de las causas
de incapacidad ni incompatibili-
dad de las enumeradas en los ar-
tículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales, ni en el artículo 29
del Estatuto Orgánico de la Fun-
ción Recaudatoria, de 19 de di-
ciembre de 1969 .

3'- Méritos. Se tendrán en
cuenta las siguientes circunstan-
cias, por el orden que se reseñan:

a) Ser o haber sido recauda-
dor, agente ejecutivo o auxiliar re-
caudador en el Estado, provincia
o municipio, sin nota desfavora-
ble durante el ejercicio de su pro-
fesión.

b) Estar en posesión dél di-
ploma de aptitud para recaudador
a que se refiere el artículo 26 del
Estatuto Orgánico, o reunir las
circunstancias personales que en
el mismo precepto se citan .

c) Poseer titulación similar

pediente que, con los dictámenes
9avorables de los señores deposi-
tario e interventor y de la Comi-
sión de Rentas y Exa.cciones po,
drla acordar la Comisión Muni-
cipal Permanente .

7'-Carácter del adjudicatario
y dependencia . Sin perjuicio de lo
dispuesto para otros efectos por
el artículo 733 -1 de la Ley de Régi-
men Local, dada la naturaleza ju-
rídica de este concurso, desde el
punto de vista laboral o de em-
pleo, se entiende no existirá rela¡
ción alguna de dependencia entre
el adjudicatario y el Ayuntreanien-
to, no pudiéndose considerar a
aquél en ningún momento ni des-
de ningún punto de vista, contrac-
tual, laboral o social, como em-
pleado de la Corporación Munici-
pal y, en consecuencia, en ningún
momento podrá llegar a conson-
dar una situación permanente de
empleo en base a la adjudicación
de este concurso .

El recaudador tendrá como je-
fe inmediato al señor depositario
de Fondos del Ayuntamiento, y el
señor interventor tendrá a su car-
go la fiscalización de1 servicio que
le corresponde con arreglo a la
Ley .

8 s-Nombramiento de personal
por el recaudador. El recaudador
adjudicatario deberá nombrar,
como mínimo, para que le auxi-
lien, cuatro personas en su plan-
tilla, adecuadas a las funciones
que se le han de encomendar, aco-
modándose a las disposiciones la-
borales vigentes . Tales nombra-
mientos habrán de ser ratificados
por el Ayuntamiento si merecen
su conformidad, previos los in-
formes del señor depositario e in-
terventor. Los auxiliares así nom-
brados tampoco tendrán relación
funcionarial ni laboral con el
Ayuntamiento, ni aun subsidiaria-
mente, dependiendo del señor re-
caudador en sus relaciones de tra'
bajo, de modo directo y exclusivo .

El Ayuntamiento, cuando así
procediere y previa instrucción
de expediente, en el que serán par-
te el auxiliar y el recaudador, exi-
girá de éste la separación de
aquél, si se acreditase la realiza-
ción de hechos que revistan ca-
rácter de faltas graves o muy gra-
ves, o de leves reiteradamente ad-
vertidas, todo ello con arreglo a
la legislación de Régimen Local y



Estatutos de la Función Recauda-
toria .

9 : Ingreso de las cantidades
recaudadas. El señor recaudador
adjudicatario efectuará diaria-
mente el ingreso de las cantida-
des recaudadas en las cuentas
restringidas abiertas a tal efecto
por la Corporación . Presentará la
aplicación presupuestaria de los
ingresos efectuados en las fechas
señaladas por el artículo 264 del
Reglamento de Haciendas Loca-
les, salvo los conceptos de «aguas
potables» y «recogida de basu-
ras», que se hará una vez al mes .
Igualmente, podrá hacerse aplica-
ción presupuestaria mensual de
los demás conceptos, cuando las
necesidades de Tesorería lo per-
mitan, en el día que se señale por
el Ayuntamiento .

10.-Loca2es de recaudación . Se-
rán por cuenta del adjudicatario,
previa la conformidad del Ayun-
tamiento, bajo la inspección del
mismo y durante los días y horas
que se le fijen .

11.-Duración del contrato . El
plazo de duración del contrato se
establece por seis años naturales,
a partir de la firma del mismo .

Terminado el plazo de seis años
establecido en el apartado ante-
rior, se podrá prorrogar tácita,
mente el contrato por anua lidades
sucesivas, si no es denunciado por
ninguna de las partes con tres me
ses de antelación a su vencimien-
to.

12 .-Garantías . Teniendo en
cuenta se trata de un concurso sin
tipo licitatorio, la fianza provisio-
nal se fija en la cantidad de cien
mil pesetas .

La fianza definitiva se fija en el
cinco por ciento del promedio del
cargo anual cor respondiente al
bienio 1980-1981, de las exacciones
objeto de este concurso. Asoen-
diendo dicho promedio a la can -
tidad de ochenta millones nove-
cientas sesenta mil seiscientas
ochenta y una pesetas (pesetas
80.960.681), dicha fianza se cifra
en cuatro millones cuarenta y
ocho mil treinta y cuatro pesetas
(4.048.034), que se consignará, de
conformidad con lo dispuesto en
el Estatuto Orgánico de la Fun-
ción Recaudatoria y del Personal
Recaudador .

Constituida la fianza defmitiva,
el señor recaudador será posesio-
nado de su cargo por el señor al-
calde, publicándose tal posesión
por edicto en el «Boletín Oficial
de la Región» y comunicándose
por oficio al Ilmo Sr . delegado de
Hacienda de la Región, a las auto-

ridades judiciales y al señor re-
gistrador de la Propiedad del
término municipal .
La fianza estará afecta tanto a

las responsabilidades del adjudi-
catario del servicio, por los actos
u omisiones a él imputab4es, como
a las de sus auxiliares o agentes .
respondiendo de las faltas de fon-
dos y de cuantas responsabilida-
des subsidiarias de carácter pe-
cuniario les puedan afectar, in-
oluso el perjuicio de valores, de
acuerdo con la legislación vigen-
te en la materia .

Cuando los cargos que se hi-
cieren en ejercicios sucesivos ele-
varen al menos en un 20% el car-
go medio, el recaudador quedará
obligado a la ampliación de su
fianza hasta completar la que co-
rresponda al promedio del bie-
nio integrado por el año en que
se produzca la variación y el an-
terior.

13 .-Formalización del contrato
y carácter del mismo . El licitador
que resulte nombrado gestor en
definitiva vendrá obligado, tan
pronto sea requerido por la Alcal-
día, a prestar la fianza definitiva
y a otorgar la escritura pública
correspondiente . La resistencia o
negativa a cumplir estos requisi-
tos, llevará aneja la pérdida del
depósito provisional y la de todo
derecho nacido de la adjudica-
ción, que quedará sin efecto .

Este contrato, formalizado en
escritura pública, es de naturale-
za administrativa, y todas las
cuestiones que de él puedan deri-
varse se resolverán dentro de esta
vía jurisdiccional .

14.-Gastos del concurso . El ad-
judicatario quedará obligado a sa-
tisfacer los gastos de toda clase
que originen el concurso, incluso
los anuncios, reintegro del expe-
diente, impuestos, honorarios y
demás que ocasionen el otorga-
miento del contrato .

15 . - Deberes y derechos . Los
deberes y derechos del señor re-
caudador adjudicatario serán los
establecidos en la legislación de
Régimen Local, y en los artículos
27 y 28 del Estatuto Orgánico de
la Función Recaudatoria y del
Personal Recaudador, aprobado
por Decreto de 19 de diciembre de
1969, con la necesaria asimilación
de estos preceptos a los órganos
de gestión recaudatoria de la Ha-
cienda Municipal .

16 .-Rendición de cuentas . El
recaudador estará obligado a ren-
dir cuentas de su gestión siempre
que el señor alcalde, la Comisión

Municipal Permanente o el Ayun-
tamiento Pleno se lo exijan .

De modo regular presentará
cuentas con la estructura, detalle,
justificación y fechas, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación y dispo-
siciones concordantes .

17. - Causas de rescisión . El
contrato de gestión afianzada se
rescindirá :

a) Por muerte, incapacidad,
interdicción o cualquiera otra cau-
sa que modifique la capacidad ju-
rídica del gestor .

b) Por i n c u m p limiento del
contrato en cualquiera de sus
cláusulas, llevando aparejada la
rescisión las correspondientes in-
denmizaciones, que se harán efec-
tivas de la fianza, y si ésta fuere
insuficiente, con los bienes del ges-
tor .

c) Por cualquier otro motivo
de razones, contenidas en las con-
diciones de este pliego .

18 .-Proposiciones y mejoras .
Para presentar proposiciones, que
serán redactadas de conformidad
con el modelo que figura en este
pliego, se señala el de veinte días,
contados desde el siguiente al de
la fecha del «Boletín Oficial del
Estado» en que aparezca inserto
el correspondiente anuncio y has-
ta las trece horas del último día .

La apertura de plicas tendrá lu-
gar al día siguiente de terminar el
plazo anterior, a las trece horas .

Las proposiciones serán presen-
tadas en el Negociado de Contra-
tación de este Ayuntamiento, den-
tro de las horas hábiles de ofici-
:a .

Las proposiciones podrán ser
mejoradas en una mayor cantidad
garantizada como recaudación mí-
nima afianzada y en el menor por-
centaje que se exija como premio
de cobranza o gastos de material
a cargo del proponente .

19.-Adjudicación . Efectuada la
apertura de las plicas presenta-
das, la Mesa se limitará a levan-
tar acta consignando las inciden-
cias del concurso, sin hacer ad-
judicación provisional, pasando el
expediente a los Servicios compe-
tentes de la Corporación Munici-
pal para que emitan informe, sien-
do el Pleno de dicha Corporación
el que resolverá discrecionalmen-
te (artículo 15 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales), adjudicando o decla-
rando desierto el concurso (ar-
tículo 40-5.a de dicho Reglamen-
to) .

20.-Legislación aplicable . En lo
no previsto en este pliego de con-
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diciones se sometarán las partes
a lo dispuesto en la Ley de Régi-
men Local, Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953,
Reglamento de Haciendas Locales
de 4 de agosto de 1952; Reglamen-
to General de Recaudación de 14
de noviembre de 1968; Instrucción
General de Recaudación y Conta-
bilidad de 24 de julio de 1969, y
Estatuto Orgánico de la Función
Recaudatoria y del Personal Re-
caudador de 19 de diciembre de
1969 .

21 .-Modelo de proposición y
documentos a presentar . El mode-
lo será el siguiente :

Don . . ., natural de . . ., de . . ., veci-
no de . . . . con domicilio en . . ., pro-
visto del D.N.I . número . . ., expe-
dido en . . ., el día . . . de . . . de 19 . . .,
ante el Ayuntamiento de San Ja-
vier comparece y expone :

1 °-Enterado de la convocato-
ria anunciada para cubrir por
concurso el nombramiento de re-
caudador municipal en voluntaria,
así como de agente ejecutivo pa-
ra la cobranza en vía de apremio,
acepta íntegramente el pliego de
condiciones .

2 .°-Que se obliga y comprome-
te a realizar la recaudación obje-
to del pliego, sobre la base de
percibir en voluntaria un premio
de cobranza del . . . por ciento so-
bre los ingresos obtenidos .

3°-Que se obliga a la constitu-
ción de la fianza definitiva por la
cantidad de cuatro millones cua-
renta y ocho mil treinta y cuatro
pesetas (4.048.034) .

4P-Que el compareciente no
se encuentra incurso en ninguna
causa de incapacidad o incompa-
tibilidad de las establecidas en los
artículos 4° y 5 .° del vigente Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

San Javier a . . . de . . . de 19 . . .
Los documentos a presentar se-

rán los siguientes :

a) Documento Nacional de
Identidad del proponente .

b) Declaración jurada de no
alcanzarle causa de incapacidad
ni de incompatibilidad de los ar-
tículos 4° y 5° del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

e) Documentación de la que

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria .

mente, excepto los domingos y

pueda deducirse la solvencia eco-
nómica y moral del concursante .

d) Méritos que alegue el con-
cursante .

e) Memoria de la forma de or-
ganización de la oficina recauda-
toria y plantilla de personal .

f) Fuera del sobre se adjunta-
rá el resguardo o documento jus-
tificativo de la fianza provisional .

San Javier, 17 de diciembre de
1982.-La Comisión de Hacienda .

* Número 1723

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno de 25 de fe.
brero de 1983, se ha aprobado de-
finitivamente un Estudio de Deta-
lle en terrenos de Vereda de San
Félix, presentado por don José
María Marín Barazas .

Lo que se expone al público
en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 40 .2 de la Ley del
Suelo~, comunicando que contra
dicho acuerdo cabe interponer re-
curso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, desde la publi-
cación de este edicto, de confor-
mid.ad con lo establecido en el
artículo 52 .2 de la Ley de Juris-
d'cción Contencioso-Administra-
tiva .

Cartagena, 9 de marzo de 1983 .
El alcalde .

* Número 172 2

CARTAGENA

E D I C T O

Por acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno de 25 de fe-
brero de 1983, se ha aprobado de-
finitivamente un Estudio de Deta-
lle presentado por don Manuel
A . Flores Hernández, en nombre
del Patronato de Casas de la Ar-
mada en terrenos sitos en calle
Angel Bruna, esquina a calle Car-
los III, de esta ciudad .

Lo que se expone al público en
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 40.2 de la Ley del Sue-
lo, comunicando que contra dioho
acuerdo cabe interponer recurso
de reposición previo al oonten-

cioso-administrativo en el plazo
de un mes, desde la publicación
de este edicto, de conformidad
con lo establecido en el artículo
52.2 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa .

Cartagena, 10 de marzo de 1983 .
El alcalde.

* Número 2070

CIEZ A

EDICT O

Por doña Encarnación Bermúdez
Téllez se ha solicitado licencia
para establecer la actividad de
bar-restaurante con emplaza-
miento en calle Numancia, sin
número .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan presentar, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 28 de marzo de 1983 .-
El alcalde .

* Número 2192

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que «Queserías de

Levante, S . A.», ha solicitado li-
eencia para la apertura de aima-
cén y venta mayor de quesos en
Polígono Kayma, Los Dolores,
Beniaján.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 23 de marzo de 1983 .
El alcalde, P .D. el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .días festivos .
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* Número 2184

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que doña Merce-

des Alemán Ruiz ha solicitado 1i-
cencia para la apertura de auto-
servicio, en plaza Santa Isabel,
número 4, Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 21 de marzo de 1983 .
El alcaide, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 21&5

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntarniento de Murcia.
Hace saber: Que don Francis~

co Martínez Espín ha solicitado li-
cencia para la apertura de bar-
resitau'rante en Ctra . de Alicante
número 30, Cobatillas .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 21 de marzo de 1983 .
El alcalde, P. D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2183

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña Luisa

Sevilla Alex ha solicitado licencia
para la apertura de pescadería en
Ctra. de El Palmar número 101,
Castillo Olite, Murcia .

Lo que se hace público para que

en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 21 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2200

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ekcelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia.

Hace saber: Que don Antonio
Conesa APbaladejo y don Domingo
Marín Clemente ha solicitado li-
cencia para la apertura de bar con
plancha en Corregidor Pueyo, edi-
ficio «La Verdad», Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afeota,
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembse de 1961 .

Murcia, 28 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D ., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 221 7

LIBRILL A

EDICT O

Por don Ginés Alcón Cánovas
se ha solicitado licencia para la
apertura y establecimiento de la
actividad de café-bar, con empla-
zamiento en la calle Capitán Me-
lendreras .

Lo que se hace público en curn-
plimiento de 1o preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 3 0 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad

de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábi-
les .

Librilla a 11 de abril de 1983 .
El alcalde .

* Número 2201

MURCIA

EDICTO
El a1ca1'de-presidente del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia.
Hace saber: Que doña Norma.

Beatriz Rutiz de Stambuli ha so-
licitado licencia para la apertura
de pescadería en calle Santa Ur-
sula número 9, Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afeota-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, na-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 26 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
bient,e .

* Número 2193

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murci a
Hace saber: Que don José Luis

Serrano Saura y don José Luis
Hernández han solicitado licencia
para la apertura de manipulación
y transfiormación de plásticos en
Polígono Industrial Oeste, parce-
la 39/16 C B-13 .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 25 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .
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* Número 2202

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia .
Hace saber: Que don Ginés

Martírrez Jiménez ha solicitado li-
cencia para la apertura de pesca-
dería en calle Almohájar número
9, Era A1ta .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 30 de marzo de 1983 .
El alcalde, P. D., el teniente de
alcalde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 1569

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por acuerdo del Ayuntamiento
ILeno de 26 de febrero de 1982
se ha aprobado el proyecto de
obras de vivienda de conserje
en e2 C. N. José M.a Lapuerta .
Dicha documentación queda

de manifiesto en el Negociado
citado, por plazo de quince días,
a fin de oir reclamaciones de
quienes tuvieran algo que alegar
al respecto .

Cartagena, 28 de febrero de
1983 .-E2 alcalde.

* Número 2203

MURCI A

EDICT O

El a1calde-presidente del Exoelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia .
Hace saber: Que doña María

Dolores Cánovas Nicolás ha soli-
citado licencia para la apertura
de caf&bar-restaurante en Santa
Cruz-Cno . El Raal (Bar El Soto) .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-

nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 30 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de
alcalde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2247

JUMILL A

EDICT O

Por don Juan Sánchez Salcedo,
en nombre de «Salcedo, S . A.», se
solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de dis-
coteca en la Avda. de Murcia,
sin número, de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviemb re
de 1961 se hace público para que
los que pudieran resultar afecta,
dos, de algún modo, por la men-
cionada actividad que se preten-
de instalar, puedan formular las
observa.ciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar de la
inserción del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Jumilla a 12 de abril de 1983 .
El alcalde, José Sánchez Guar-
diola .

* Número 2071

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Matías Fernández-He-
narejos Ros, en nombre y repre-
sentación de la S . A. Transforma-
ción número 18 .100, se ha solici-
tado legalización de Centro de
Manipulación y Envasado de pro-
ductos hortofrutícolas, con em-
plazamiento en Ctra . Pozo Aledo,
km. 3 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,

por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .
Torre Pacheco a 22 de marzo

de 1983 .-El alcalde .

* Número 2072

TORRE PACHECO

EDICT O

Por doña Salvadora Ros Carri-
llo se ha solicitado licencia para
instalar panadería con emplaza-
miento en Ctra . Cartagena, Torre
Pacheco .

Lo que se hace público, en oum-
plimiento de 1o preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-

tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan presentar, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .
Torre Pacheco a 22 de marzo

de 1983.-El alcalde .

* Número 2073

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Allberto Gutiérrez An-
tolino, se ha solicitado licencia
para instalar fábricá de embuti-
dos con emplazamiento en calle
Navarra, Dolores de Pacheco .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia puedan formular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco a 25 de marzo de
1983 .-El alcalde .
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* Número 230 6

BLANC A

EDICT O

Confeccionado y aprobado por
la Comisión Municipal Perma-
nente en sesión de 29 de marzo
de 1983 el padrón del impuesto
municipal de circulación de ve-
hí'cu4os correspondiente al ejer-
cicio de 1983, queda expuesto al
público por término de quince
días a partir de su publicación
en el «Bo7etín Oficial de la Re-
gión» para oir reclamaciones .

La que se hace público para
general conocimiento .

Blanca, 13 de abril de 1983 .
El alca4de .

* Número 1902

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla ,
Hace saber: Queda expuesto al

público, por quince días, el pro-
yecto aprobado por el Ayuntal
miento en sesión de 30 de no-
viembre último, para construc-
ción de un Centro Subcomarcal
de Salud .

Jumilla, 21 de marzo de 1983 .
El alcalde .

Número 2539

CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

Don Santiago Laiz Vivo, recauda-
dor del Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena .
Hago saber : Que en el expe-

diente ejecutivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaudación Municipal contra
la mercantil Servicios Comple -
mentarios, S. A., por débi" a
este Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, por el concepto de
Arbitrio de Plus Valía por prin-
cipal de 603 .200 pesetas, 120 .640
pesetas de recargo de apremio y
50.300 pesetas de presupuesto pa-
ra costas del procedimiento, se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«Providencia .-Autorizada por
el Ilmo. Sr. alcalde de Cartage-
na, por Decreto de 9 de marzo
de 1983, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes in-

muebles embargados en este pro-
cedimiento el día 13 de septiem-
bre de 1982, como propiedad de
la mercantil Servicios Comple-
mentarios, S . A., procédase a la
celebración de d i c h a subasta,
para cuyo acto y de acuerdo con
el escrito deil Ilmo Sr . juez de
Distrito número Dos de esta ciu-
dad, se señala el día 25 del pró-
ximo mes de mayo, a las 10,30
horas, en el Juzgado, de Distrito
número Dos, de esta localidad,
sito en el Palacio de Justicia, ca-
lle de Angel Bruna, bajo la pre-
sidencia del señor juez titular
del mismo y observándose en su
trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 136, en
cuanto le sea de aplicación, 137
y 144 del Reglamento General
de Recaudación.

Notifíquese a la mercantil y
anúnciese por edicto que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de
la Región» y remítase un ejem-
p2ar del mismo al Excmo. Ayun-
tamiento de Cartagena» .

En cumplimiento a la trans-
crita providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta como lici-
tadores, 1o siguiente :

1° Que son objeto de enaje-
nación el inmueble que a conti-
nuación se describe :

Rústica.-Una tierra cereal s,e-
cano, sita en el paraje de Los
Chaparros, diputación del Rin-
cón de San Ginés, término de
Cartagena, de una extensión sa~-
perficial de doce áreas, veinte
centiáreas, que linda : por el Nor-
te, con la carretera del Albujón
a Cabo de Palos, y a distinto ni-
vel, con resto de la finca de don-
de se segrega, y por los demás
vientos con más de la finca de
donde se segrega . Tipo de subas-
ta para la primera licitación, pe-
setas 610 .000 (seiscientas diez
niil) .

2° Que la posíura mínima en
la primera licitación será los
dos tercios del tipo señalado y
en segunda licitación el 75 por
100 del que sirvió en la primera .

3° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de
subasta fianza, al menos, del
20 por 100 del tipo de aquella,
fianza que perderá si, hecha la
adjudicación, no comp'letara el
pago, entregando la diferencia
entre el depósito constituido y
el precio del remate en el acto
o dentro de los cinco días si .
guientss, sin perjuicio de la res
ponsabi4idad en que incurrirán

por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianzi
oriqine la inefectividad de la a-?:
juidicación .

4.° Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los
bienes, si se hiciera efectivo el
pago de los descubiertos perse-
guidos .

5° Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos
de p r o p i e d a d del inmueble,
obrante en el expediente, que se
halla de manifiesto en esta Ofi-
cina Recaudatoria, sita en calle
de Cuatro Santos número 38, de
esta ciudad, hasta una hora an-
tes de la señalada para la cele-
bración de la subasta .

6° Que el Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena se reserva
el derecho a pedir la adjudica-
ción de los inmuebles que no
hubiesen sido objeto de remate
en la subasta, conforme el ar-
t.flculo 144-7 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

En Cartagena a 19 de abril de
1983 .-El recaudador municipal .

* Número 2688

SAN JAVIER

EDICT O

Por don Andrés Muñoz de la
Cámara y doña Concepción Sa-
lomón García se ha solicitado li-
cencia para instalación de un
szP:ón de juegas recreativos, con
ernpilazamiento en Santiago de la
Ribera, explanada de Barnuevo .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, pued an formular,
por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 29 de abril de 1983 .
El alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .
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